
Pueblos y comunidades originarias                                                                   
y afroamericanas y sus miembros

¿Qué  es el derecho de
acceso a la justicia?

NIVEL INTERNACIONAL: 

Artículos 8, 9 y 12 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.
Artículos 13 y 40 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
Artículo 34 de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

NIVEL NACIONAL:

El acceso a la justicia es un derecho fundamental que
tienen todas las personas de obtener justicia inmediata y
de calidad a través de una resolución pronta, completa e
imparcial.

Para que ello sea posible, de manera particular, este derecho
se reconoce para los pueblos, comunidades y sus miembros,
en diversos instrumentos jurídicos, tales como:

El derecho de acceso a la justicia puede comprenderse desde dos dimensiones:

EXTERNA

Es el derecho de resolver de manera autónoma, sus conflictos
internos a través de sus propios sistemas normativos tradicionales,
incluidos sus mecanismos de toma de decisiones.

Es el derecho de los pueblos,
comunidades y sus miembros
de contar con los
mecanismos para un
adecuado proceso judicial
como garantía fundamental
del juicio justo.           
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Referencias:

Artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

DIMENSIONES

INTERNA

En México se requiere de la
asistencia de un intérprete y
defensores con conocimiento
de la lengua y la cultura
correspondiente.

                  
 

Linea de investigación: Pluralismo jurídico


